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Santander número 3.
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Terrassa número 2 (Barcelona).

Ju::gados de lo Social
Alava número ¡.
Badajoz número 2.
Barcelona número 24.
Gerona número l.
Gerona número 2.
Gijón número 1 (Asturias).
Granada número 1.
Lugo número l.
Lugo número 3.
Santander número 2.
Valencia número 12.
Vigo número 5.
Vizcaya número 3.

Lo que, por delegación del excelentísimo sellor Ministro de Justicia.
de '27 de noviembre de 1986. comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 28 de agosto de 1989.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Rios.

Sr. Subdirector general de Asuntos de PersonaL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21348 ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se convocan
pruebas selectivas yara cubrir 24 plazas de Ayudantes de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas por el sistema general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo publíco para 1989,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias Que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169;1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSIC. resuelve convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Ayudantes de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria
1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 plazas de la
Escala de Ayudantes de Investigación del CSIC por el sistema general,
previstas en la oferta de empleo público aprobada por Decreto 315/1989,
de 31 de marzo, con destino en los Centros o Institutos que se detallan
en el anexo I de esta resolución.

1.2 Se establece una reserva del 3 por 100 del total de las plazas
para~ cubierta por personas con minusvalía, con grado de disca~ci
dad Igual o superior al 33 por 100, de acuerd() con la dispO~¡¡ción
adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modifica
ción de la Ley de Medidas para la Refonna de la Función Pública. Este
cupo asciende a una plaza.

1.3 El número total de vacantes de las convocatorias general y de
promoción interna de acceso a la Escala de Ayudantes de Investigación
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, asciende a 33, de las
cuales tres corresponden al 10 por 100 adicional al numero de plazas
previsto en el Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo, por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989.

1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general.

1.S A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las bases de esta
convocatoria.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la suma de la puntuación obtenida por estos
en la fase de oposición de cada especialidad.

1.7 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtu~.de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de ProVISIón de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán preferencía
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se alude
en la base 1.2.

1.8 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
oposición.

1.9 La oposición constará de tres ejercicios eliminatorios que a
continuación se indican:

1.9.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas, que versarán sobre el programa de
cada especialidad que figura como anexo II de la presente resolución. El
tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa
minutos.

1.9.2 Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán: indicar en su solicitud la modalidad que eligen.

Modalidad A: Consistirá en la realización de una experiencia práctica
en un laboratorio sobre cualquiera de las materias contenidas en el
programa de especialidad de la plaza que figura como anexo II a la
presente resoluclón. Los resultados deberán ser presentados, por escrito,
en un informe al final del ejercicio.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso científico o ~nico y codificar las instrucciones rorrespondien~

tes a dicho ordinograma en idioma Cobol, Fortran o Basic.
Los aspirantes Que elijan la modalidad B de este ejercicio podrán

utilizar plantillas, impresos y manuales. El tiempo concedido para la
realización de este ejercicio, será de dos horas en cualquiera de las
modalidades.

1.9.3 Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito. de
tres supuestos prácticos, relacionados con las materias contenidas en el
programa de cada especialidad que figura como anexo II de la presente
resolución. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser superior
a noventa minutos.

1.10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.10.1 El primer ejercicio se iniciará en la segunda quincena del
mes de noviembre.

1.10.2 El segundo ejercicio y tercer ejercicio comenzará en el plazo
máximo de siete días a partir de la finalización del primero y segundo,
respectivamente.

1.10.3 Entre la terminación de cada ejercicio y el comienzo del
siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

1.11 El programa Que ha de fC$Ú' las pruebas es el que figura en el
anexo I1 de la presente convocat-ona.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Forma

ción Profesíonal de segundo grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo- en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d} No pádecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e} No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
reunirse el Ultimo día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán
mantenerse durante el proceso selectivo hasta el nombramiento.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas sel~tivasdeberán

hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles.de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla. así como en el Centro de Infomación Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección
General de la Función.Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis
tración Pública y en la Secretaría General del· Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006 Madrid. A la instancia
se acompañara fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 En la casilla A del epígrafe «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria» se hará constar la especialidad a la que se concurre.
En la casina B del mismo epígrafe, se hará constar si se presenta a la
convocatoria por el sistema de promoción interna y en la casilla C
modalidad por la que se opta A o B. Ningún aspirante podrá concurrir
por ambos sistemas (general y de promoción interna).

3.3 La presentación de solicitudes podrá· hacerse en el Registro
General del CSIC, Serrano, 117,28006 Madrid, o en la forma establecida
en el artítulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la so1ici~

tud para lo cual utilizarán el recuadro número 6 de la misma y solicitar
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e.xpresándolo e!1 el recuadro nl;Ímero 7. las posibles adaptacionf>$ de
tiempo y medios para la realIzación de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3..5 .~s derechos de examen serán de 1.500 pesetas y los gastos de
tramltaCIO~ 200 pesetas, para todos Jos aspirantes y se ingresarán en la
cuenta comente númerO 8.699. 619 «Pruebas selectivas para el acceso en
la E~cala de Ayu~ntes de Investigación del eSTe», en cualquiera de las
oficmas de la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal acreditativo
del pago de los derechos, cuya falta detenninará la exclusión del
aspirantes. .

3.6 Los err~res de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa.
narse en cualquIer momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. la Presidencia
del CSIC publicara, en el plazo de un mes. Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». en la que, además de determinar el lugar)' la fecha de
comienzo de los ejercicios, se recogerá la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso de las causas
de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden. para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra dicha Orden podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado~.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el as,Pirante fuese definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejerciCIOS.

4.4 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real
Decreto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo, no se
expondrán al público las listas de aspirantes admitidos.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de las pruebas serán los que
figuran en el anexo IU de esta Orden. Por aconsejarlo el presente proceso
selectivo un único Tribunal juzgará, para cada especialidad, a los
aspirantes por el sistema general y a los de promoción interna.

A los efectos de la acumulación de plazas sin cubrir del sistema de
promoción interna al general, el último ejercicio del sistema general no
podrá iniciarse hasta no disponer de la relación expresiva del numero de
vacantes en la especialidad correspondiente en la convocatoria del
sistema de promoción interna.

Dicha relación será expuesta en ellU$3r, o lugares donde se hicieron
públicos los resultados del penúltimo ejercicio y en el lugar o lugares
donde se realizará el último.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente del CSIC, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Trib,,!nales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
antenor.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», el nombramiento de los nuevos
miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desiptación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciCIo.

En dicha reunión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecti
vas.

5.5 A panir de su constitución los Tribunales para actuar válida
mente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarári sus acuerdos por mayoría; en caso de empate
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales. resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías, gocen de similares condicio
nes para la realización de los ejercicios Que el resto de los demás
participantes. En este sentido, se establecerán., para las personas con

minusvalías que lo soliciten en las instancias. las adaptaciones posibles
de tiempos y medios para su realización.

5.8 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oponunas para garantizar que los ejercidos de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando
para ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
22). o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta·
ría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicos figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.9 A efectos de comunicaciones \' demás incidencias el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaria General del CSIC, Serrano, 117, 28006
Madrid.

5.10 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas, tendrán
la categoría tercera de las recogidas en el anexo 11 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

5.!1 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

. 6.1 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
mIembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H» de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Püblica de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
en la Que se publicó el resultado del soneo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados)' libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y tercer ejen:icios se efectuará por los Tribunales en los locales
d0':lde se haya celebrado el primero. y por cualesquiera otros medios si
se Juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinti~

cuatro.boras, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de
los':Jlismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será
publIcado en los locales donde- se haya celebrado y por cualquier otro
medio si sejuzga conveniente,con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
to~dal.1 de lo~ requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audIeneta del mteresado, deberán proponer su exclusión al Presidente
del CSIC, poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercícíos

7.1 Fase de oposíción; Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente;

7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio: Modalidad A: Se calificará de cero a veinte
puntos, Para aprobar será preciso obtener diez puntos.

Modalidad B: Se calificará de cero a veinte puntos. Para pasar al
ejercicio siguiente será necesario obtener diez puntoSo como mínimo.

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,S puntos y no
ser calificado con cero en ninguno de ellos.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios de oposición.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio, si
continúa el. empate, a la mayor puntuación alcanzada en el segundo
ejercicio, o. en su caso, asi sucesivamente. Si persistiese el empate a
puntos. éste se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra «H» a que
se refiere la base 6.2 de la presente convocatoria.

8. LisIa de aprobados

8.1 En los tres ejercicios la calificación se hará al término de cada
ejercicio, pu.blicándose la relación de quienes los hubieran superado y
sus puntuaclones.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas. los Tribunales harán públi
cas. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, y en
aquellos otros que estime oponuno. la relación de aspirantes aprobados
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Centro de Investigación y Desarro-
llo. Barcelona :QUÍmica Orgánica y Bio-

logía.,

Instituto de Ciencia de Materiales.
Madrid Electrónica.

Area de investigación:
Química y Tecnofogias Qufmicas j

:Instituto de Catálisis y Petroleoqui- i
mica. Madrid .Espectrometria IRUV

, VIS Y RAMAN.
Resonancia SPlN
Electrónico.

Ciencias marinas.

Zoología.

Química de sintesis.

Físic.a y Tecnologías
fiSICas.

Biología.

Biología.

Biología

Química Orgánica y Bio
logía.

Análisis de alimentos.

Espe<:ialidad

Análisis de sustancias
naturales por espectro
fotometria y rayos X.

Biología molecular.

Microbiolog!a de ali·
mentos.

Colección española de
cultivos tipo.

Instituto <) Centro de destino

Area de investigación:
Ciencia y Tecnología de Alimentos
Instituto de Agroquimica y Tecnolo

gía de Alimentos. Valencia . , ...

Instituto de Recursos Naturales y
Agrobiología. Sevilla

Departamento de Microbiología.
Facultad de Ciencias Biológicas.
Universidad de Valencia

Instituto de Recursos Naturales y
Agrobiologia. Salamanca

Area de investigación:
Física y Tecnologfas Fisicas

lIOS?luto de Astrofisica de Andalu·

1

, Cla. Granada , ,......... Astrofisica: Observato-
rios astrofisicos.

¡Instituto de Física Corpuscular.:
I •Valencia . .> ••••••••••• ,......... Radiactividad ambien-
, tal.
¡Centro Nacional de Microelectro.
, Diea. Barcelona Ayudante' de fotolitogra-

tia.
Area de investigación:

Recursos Naturales

I
'ln~=~.~~ .~~~~~~ .~~l. ~~: .~~~
Estación Biológica de Doñana. Sevi·

tia " " . . . " " " " " . " "
[ Area de investigación:

Ciencia de Materiales
Instituto de Ciencia de Materiales.

Barcelona
Instituto de Ciencia de Materiales de

Aragón. Zaragoza

Instituto de Productos Lácteos de
Asturias. Oviedo

Area de investigación:
Biología y Biomedicina

Instituto de Neurobiología «Santiago
Ramón y Caja!». Madrid .

Instituto de Parasitología «López
Neyra». Granada '.'

Centro de Investigaciones Biológi-
cas. Madrid

! Centro de Investigación y Desarro·I Uo. Barrelona . ..

I

2

Número
d,

pla=

por orden de puntuación alcanzada. con indicación de su documento
nacional de identidad.

Lo~ Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada de
la lista de aprobados al Presidente del CSIC, especificando igualmente
el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos v nombramientos
de funcionarios de carrera

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la Secretaría General del CSIC los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título exigido en la base 2.I.c) de la presente
convocatoria o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun el
modelo que figura cOmo anexo IV a esta convocatoria.

c) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva.
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de presentación de los documentos a
que se refiere la presente base.

9,3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen ~e la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos sefialados en la base 2.
no podráJl ser nombrados funcionarios de carrera y.quedatán anuladas
sus actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidarl pn que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 los aspirantes aprobados serán nombrados funcionarios de
carrera, remitiéndose la relación de los mismos al Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia, en la que se detenninará la fecha en
Que empezarán a surtir efectos los nombramientos.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Concluido el proceso selectivo, Quienes 10 hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera. con especificación del dcsúno
adjudicado, por el Ministro de Educación y Ciencia. No obstante, en el
supuesto de existir aspirantes en expectativa de nombramiento, testos no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera hasta el momento en Q.ue
se produzcan las correspondIentes vacantes dotadas presupuestana·
mente.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de la Resolución del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 7 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Presidente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.

Area de investigación:
Ciencias Agrarias

Estación Experimental del zaidin.
Granada Biología Vegetal.

Número
d,

plazas

ANEXO 1

lnstituto o Centro de destino Especialidad

Area de investigación:
: Humanidades Y Ciencias Sociales

IInstitución Milá y Fontanals. Barce- '

I
lona.. '.. ... . . . . . .. ..... . _. Humanidades y Cien

cias Sociales.

¡
Centro de Estudi~s Históricos

(Biblioteca). Madnd .... . '.' Humanidades y Cien
cias Sociales.

1Escuela de Estudios Arabes. Granada
Humanidades y Cien~

I cias Sociales.
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ANEXO II

Area de investigación: «Ciencias Agrarias»

EsTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN. GRANADA

Especialidad: ((Biologza Vegewl»

Temario:

L Fertilizantes orgánicos: Aprovechamiento de residuos y dese-
chos.

2. Análisis de plantas: Determinaciones fundamentales.
3. Valoraoones bIOlógicas. Experimentos en cámara e invernadero
4. SImbiosis RhizoblUm-Legummosa. Metodologías fundamenta

les: Laboratorio, invernadero y campo.
5. Micromzas. Fundamentos metodológicos: Laboratorio. inverna

dero y campo.
6. Métodos de análisis mineralógicos de suelos y sedimentos.
7. Coloides inorgánicos del suelo. Carga eléctrica. Intercambio

iónico.
&. Propiedades fisicas de los suelos: Determinación de la textura.
9. El suelo y el agua. Cálculo de la capacidad de campo y el punto

de marchitamiento.
10. Complejo absorbente y pH del suelo. Caraeteristicas y determi

nación.
11. Alimentos y nutrientes. Su papel en el organismo y determina

ción en el laboratorio.
12. Animales de laboratorio. Cuidado y mantenimiento de anima

larios.
13. Tipos de disoluciones. Propiedades coligativas. Fuerza iónica.

Conductividad. Su importancia y apHcaciones en Biología.
14. Naturaleza de la luz. Energia radiante. Estudio espectral. Su

importancia y aplicaciones en Biología.
15. Insectos beneficiosos y perjudiciales para la Agricultura.
16. Lucha biológica contra plagas.
17. Importancia de los pesticidas (o plaguicidas) en Agricultura.
18. Importancia de los microelementos en Agricultura.
19. Elementos biogenésicos. Componentes químicos fundamenta

les de la célula vegetal.
20. Funciones básicas de la nutrición de la planta: Absorción

fotosíntesis y transporte de nutrientes.

INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES y AOROBIOLOQIA. SALAMA".'1CA

Especialidad: Análisis de sustancias naturales por espectrofotometn'a y
rayos X

Temario:

1. Demuestre representativo de muestras naturales: Nociones de
variabilidad estadística.

2. .Preparación de muestras: Tamizado, molienda, muestra media.
3. Disgregación y ataque químico de la muestra para su análisis

instrumental.
4. Fundamentos de las espectrofotometrías: Colorimetría, espectro

fotometrías infrarroja, ultravioleta, absorción atómica y de llama.
5. Medidas con espectrofotómetros.
6. Usos y mantenimiento de espectrofotómetros de absorción

atómica.
7. Análisis fisicoquímicos: pH y conductividad. Determinación de

carbono y azufre.
8. Análisis gravimétrico. Uso de estufas y hornos en los análisis:

Utilización y mantenimienfu de balanzas.
9. Rayos X: Origen, propiedades y difracción por cristales.
10. Obtención de diagragmas de rayos X por el método del polvo

cristalino e interpretación de los mismos.
11. Identificación de minerales o fases cristalinas. Manejo de

ficheros.
12. Espectrometría de rayos X: Fundamentos de los análisis por

fluorescencia de rayos X (FRX).
13. Tipo de detectores. cristales. analizadores y tubos usados

en FRX.
14. Preparación de muestras naturales sólidas para su análisis

por FRX.
15. Análisis cualitativo por FRX.
16. El análisis cuantitativo por FRX de minerales, rocas y suelos o

sedimentos: Relación de los parámetros operativos (tubos, cristales,
etcétera.).

i7. Técnicas operativas para el análisis cuantitativo por FRC
Empleo de patrones internacionales de sustancias naturales.

18. Tratamiento de datos. Nociones de informáticas,
19. Precauciones en el uso de 'rayos X: Normas de seguridad.
20. Normas generales de higiene y seguridad en un laboratorio

químico.

INSTITUTO pE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA. SEVILLA

Especialidad: «Biologio Molecular»

Temario:

1, Disociación del agua. Concepto de pH. Principio del funciona-
miento de un indicador de pH. .

2. Concepto de solución tampón. Justificación de su utilización en
investigación biológica.

3. Disoluciones. Propiedades coligativas.
4. Carbohidratos y lípidos. Función celular.
5. Aminoácidos y proteínas. Estructura y función.
6. Los ácidos nudeicos. DNA y RNA,
7. Organización estructural de la célula
8. Replicación, transcripción y bio$intesis de proteínas.
9. Funciones básicas de la nutrición de las plantas: Absorción,

fotosíntesis y transporte de nutrientes.
10. Hormonas vegetales. Funciones.
11. Reproducción sexual de las plantas.
12. Nutrición, medios y caracteristicas de los cultivos de células y

tejidos vegetales.
13. Principios generales de la manipulación del DNA. Enzimas más

utilizadas. .,
14. Microorganismos. Métodos de cultivo. Curvas de crecimiento.
15. Electroforesis y su empleo en la separación de moléculas

biológicas.
16. Isótopos radioactivos. Detección y uso en investi~ción.
17. Espectrofotómetro. Principios y uso en investigaCIón.
18. Microscopía óptica y electrónica. Preparaciones. Citología e

Histoquimica.
19. Centrifugación y su aplicación en Biología.
20. Anticuerpos. Preparación y caracterización.

DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGíA. FACULTAD DE CIENCiAS
BIOLÓGICAS. VALENCIA

Especialidad: «ColecCión Española de Cultivos Tipo»

Temario:

1. Concepto de Microbiología. Historia de la Microbiología. Luis
Pasteur y Robert Koch.

2. Organización de un laboratorio de microbiología. Materiales y
equipos. Medidas de seguridad en los laboratorios microbiológicos.

3. Métodos de aislamiento de los microorganismos.
4. 'Cultivo de los microorganismos en el laboratorio. Diseño de un

medio de cultivo.
S. Condiciones fisico-quimicas para el crecimiento de los microor

ganismos en el laboratorio. Influencia del oxígeno, del pH y de la
temperatura.

6. Medios de cultivo en microbiología. Medios complejos y medios
definidos. Preparación.

7. Esterilización de los medios de cultivo. El autoclave.
8. Métodos de esterilización de instrumental y material de vidrio

en los laboratorios de microbiología.
9. Observación de los microorganismos en el laboratorio. Los

microscopios ópticos. Métodos de tíndón.
10. El crecimiento de los microof$3.nismos en el laboratorio. La

curva decrecimiento de los cultivos mIcrobianos.
11. Inhibidores orgánicos e inorgánicos del crecimíento de los

microm¡anismos. Quimioterápicos. agentes desinfectantes y esterilizan
tes.

12. Métodos de conservaclOn de los microorganismos
13, Las coleCCIones de cultIvo. FunclonamIento, catálogos, empleo

de los ordenadores. Los centros de datos y las redes de información de
capas microbíanas.

14. Las bacterias Gram negativas. Principales características.
lS. Las bacterias Gram positivas y los aetinomicetos. Principales

características.
16. Los hongos y las levaduras. Principales características.
17. la microbiología de los alimentos.
18. La microbiología industrial.
19. La microbiología de las aguas.
20. Los microorganismos que producen enfermedades infecciosas

en el hombre.

Ares de investigación: «Ciencia y tecnologla de alimentos»

INSTiTUTO DE AOROQUIMICA y TECNOLooíA DE ALIMENTOS. V ALENClA

Es~cialidad.: ((Microbiolog{a de Alimentos»

Temario:

l. Microorganismos. Morfología v Fisiología. Principales tipos.
2. Contaminación microbiana de alimentos. Microorganismos

patógenos y no patógenos.
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3. Factores intrinsecos y extrínsecos que afectan al desarrollo
microbiano.

4. Microbiología de carnes y pescados.
5. Microbiología de productos lácteos, huevos y helados.
6. Microbiología de alimentos de origen vegetal.
7. Fermentación alcohólica. fundamentos y aplicaciones.
8. Fermentación táctica. Fundamentos y aplicaciones.
9. Otros procesos microbianos: Proteínas unicelulares, «fermenta

ción>t acética. etcétera.
10. Fundamentos del análisis microbiológico de alimentos. Técni

cas de cultivo y de observación directa.
11.' Inhibición y destrucción de microorganismos por agentes

fisicos.
12. Inhibición y destrucción de microorganismos por agentes

quimicos.
13. Indices de calidad higiénica de los alimentos. Microorganismos

indicadores.
14. Toxiinfecciones alimenticias causadas por bacterias.
15. Características y crecimiento de microorganismos psicrófilos y

termófilos.
16. Técnicas de modificación genética de microorganismos.
17. Técnicas de purificación y análisis de componentes celulares.
lS. Investigación de microorganismos y de sus productos en los

alimentos.
19. Interacciones entre microorganismos.
20. Prevención de la contaminación microbiológica de alimentos.

INSTITUTO DE. PRODUCTOS LÁCTEOS. AsTURlAS

Especía/idad: «Análisis de alimentos»

Temario:

l. Muestreo y preparación de la muestra para análisis de alimentos.
2. Métodos de análisis para determinación de humedad, sales

minerales y cenizas.
3. Métodos de análisis para determinación de proteínas y fraccio

nes nitrogenadas.
4. Métodos de análisis para determinación de contenido en grasa.
5. Métodos de análisis para determinación de carbohidratos, fibra

cruda y alimentaria
6. Métodos para la determinación de acidez titulable- y pH.
7. Métodos de análisis para la determinación de vitaminas hidroso

lubles.
8. Métodos de análisis para la determinación de vitaminas liposo

lubles.
9. Métodos espectrofotométricos. Espectrofotometria ultravioleta

visible. Fundamentos. Breve descripción de los componentes del espec·
trofotómetro. Análisis cualitativo y cuantitativo y aplicaciones al
análisis de alimentos.

10. Métodos espectrofotornétricos. Espectr-ofotometría infrarroja.
Fundamentos. Breve descripción de los componentes del espectrofotó-
metro. Análisis cualitativo y cuantitativo y aplicaciones al análisis de
alimentos.

11. Espectrofotometría de absorción atómica. Fundamentos teóri
cos. Aplicación al análisis de alimentos.

12. Cromatografia y métodos cromatográficos. Cromatografia
según las fases implicadas en la separación. Cromatografia según las
técnicas de separación. Mecanismos de separación cromatográfÍca.

13. Cromatografia de gases. Fundamentos. Esquema general de un
cromat6Juafo de gases. Breve descripción de sus componentes. Aplica
ciones ar análisis de alimentos.

14. Cromatografia de líquidos. Procesos de separación cromatográ
tica. Retención, eficacia. selectividad, resolución. Esquema de un
cromatógrafo liquido. Aplicaciones al análisis de alimentos.

15. Técnicas instrumentales para el amUisis de tex.tura en alimen
tos.

16. Técnicas electroforéticas y su aplicación al análisis-de alimen
tos.

17. Aditivos utilizados en la industria de alimentos.
18. Tratamiento ténnico de alimentos. Pasterización, esteriliza

ción.
19. Conservación de alimentos. Refrigeración.
20. Conservación de alimentos. Congelación.

Mea de investigaci6n: «Biología y Biomedicina»

INSTITUTO DE NEUROBIOLOGíA «SANTIAGO RAMÓN y CAJAU). MADRlD

Especialidad: «Biología»

Temario:

1. Estructura atómica. El enlace químico.
2. Disoluciones. Fomas de expresar la concentración.
3. Disociación del agua. Concepto de pH. Soluciones tampón.

Importancia en la investigación biológica.

4. Organización de la célula viva y métodos de fraccionamiento
celular.

5. Funciones de los principales orgánulos celulares.
6. Proteínas. Métodos de separación e identificación.
7. Acidos nuc1eicos. Métodos de separación e identificación.
8. Lípidos, Estructura y función de las membranas biológicas.
9. Glúcidos. Gasificación.

10. MetabolIsmo. Enztmas resplraetón. Fennentaetón fotosínteSIS.
11. Té:mcas más usuales en ellaboratono de lDvestlgaClon, bioló-

gicas: Cromatografia, electroforesis. centrifugación, microscopia.
12. Isótopos radiactivos. Detección y uso en investigación.
13. Espectrofotómetros. Principios y uso en investigación.
14. Microorganismos. Métodos de cultivo. Curvas de crecimiento.
15. Cultivo de células animales en el laboratorio. Composición de

los medios. Control del pH.
16. Anticuerpos. Preparación y caracterización.
17. Distintos tipos celulares del sistema nervioso.
lS. Los virus. Grupos principales. Composición.
19. Protozoos. Grupos principales. Ciclo de los agentes causantes

de los principales parasitosis.
20. Diferenciación celular. Tejidos animales y vegetales. Reproduc

ción celular.

INSTITUTO DE PARASITOLOGíA «LÓPEZ NEYRA». GRANADA

Especialidad: «Biología»

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS. MADRID

Especialidad: «Biología»

(Estos Centros tienen el miSll10 temario del Instituto de Neurobiolo
gía «Santiago Ramón y Cajal», citado anteriormente.)

CENTRO DE INVESTIGACIÓN y DESARROLLO. BARCELONA

Especialidad: «Química Orgánica y Biología»

Temario:

1. Estructura atómica.
2. El enlace quimico. Tipos y propiedades.
3. Propiedades de los líquidos y disoluciones.
4. ConceptQ de solución tampón. Justificación de su utilización en

investigación biológica.
S. Métodos de separación de mezclas: Precipitación. Destilación.

Cristalización. Principios y aplicaciones.
6. Principios de la cromatografía en columna. Principales tipos de

resinas y absorbentes. .
7. Cromatografia de gases. Teoría y práctica
S. Cr-omatografia de lípidos. Teoría y práctica.
9. Hidrocarburos. Tipos. Propiedades. lsometría.

10. Compuestos oxigenados. Aldehídos, cetonas, alcoholes y áci-
dos.

11. La célula Estructura. Niveles de organiación.
12. Estructura. Composición y función de una membrana bológica.
13. Los lípidos y su función celular.
14. Principios generales de la manipulación del ADN.
15. AntICUerpoS. Preparación y caracterización.
16. Los enzimas y sus métodos de estudiO.
17. Diferenciaetón celular. TejIdos ammales y vegetales. Reproduc

ción celular.
18. Cultivo de células en el laboratorio. Composición de los

medios. Control·del pH.
19. Microscopía óptica y electrónica. Preparaciones.
20. Isótopos radiactivos. Detección y uso en investigación.

Area de Investigaci6n: «Fisa y Tecnologfas Ffsicu»

INSTITUTO DE AsTROFislCA DE ANDALUCÍA. GRANADA

Especialidad: «Astroftsica: Observatorios astroftsicos»

Temario:

1. Organización y funcionamiento de un observatorio astrofisico.
2. Telescopios ópticos.
3. Sistemas de detección en Astrofisica Optica.
4. Detectores bidimensionales: Características básicas.
5. Fotómetros fotoeléctricos: Conceptos básicos.
6. Sistemas fotométricos en el domIDio óptico.
7. Sistemas de coordenadas. Transformaciones entre- diferentes

sistemas.
8. Espectrógrafos: Caracteristicas básicas.
9. Preparación de las observaciones astrofisicas.

10. Catálogos estelares.
11. Catálogos de galaxias.
12. Lenguajes de programación.
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13. Tratamiento de textos.
14. Bases de datos.
15. Estadística. Cómputos preliminares.
16. Sistemas de almacenamiento de datos.
17. Gestión de un observatorio astrofísico. Tratamiento ínformati.

zado.
18. Nociones sobre clasificación estelar.
19. Nociones sobre clasificación de galaxias.
20. Nociones sobre el Sistema Solar.

INSTITUTO DE FislCA CORPUSCULAR, V ALENClA

Especíalidad: «Radiactividad ambienta!;,

Temario:

L Estructura de la materia. El núcleo atómico: Isótopos.
2. La radiación electromagnética. Rayos X y rayos y.
3. Reacciones nucleares. Radiactividad natural y artificial.
4. Interacción de las radiaciones ¡onizantes con la materia.
5. Magnitudes y unidades radiológicas.
6. Detectores de radiaciones ionizantes.
7. Principales fuentes ambientales de la componente natural de la

radiactividad.
8. Principales fuentes ambientales de la componente artífical de la

radiactividad.
9. Técnicas de toma de muestras ambientales y su manejo.

10. Características del Laboratorio de Radiactividad AmbIental.
11. Técnicas de preparación de muestras para su análisis espectro

métnco gamma.
12. Técnicas de preparación de muestras para su análisis con el

contadorJ'TQporcional.
13. 1;'écnicas de preparación de muestras para análisis de emisores

beta medIante el eqUIPO de centelleo líquido.
14. Técnicas de preparación de muestras patrón.
1S. Calibrado en eficiencia de detectores y contadores.

. 16. Concepto y objetivos de la protección radiológica. Dosis
interna y externa. Límites de dosis.

17. Almacenamiento y control de material radiactivo. Blindajes.
18. Manipulación de material radiactivo. Contaminación y descon

taminación.
19. Legislación espatlola sobre instalaciones nucleares y radiacti.

vas.
20. Reglamento de protección sanitaria contra radiaciones ioni

zantes.

CENTRO NACIONAL DE MICItOELECTRÓNICA. BARCELONA

Especialidad: «.Ayudante de jotolitogra!üJ»

Temario:

1. Procesos básicos en Microelectrónica.
. 2. Salas blancas en Microelectrónica: Requisitos y funciona-

mIento.
3. Tecnología MOS básica
4. Tecnología CMOS básica.
5. Fundamentos de la fotolitografia.
6. Fotorresinas.
7. Alineadores de proximidad/contacto.
8. Proceso básico de fotolitografia.
9. Procesos de limpieza en obleas y máscaras.

10. Fotorrepetidores.
11. Proceso básico de realización de máscaras.
12. Control dimensional en fotolitografia.
13. Grabado húmedo.
14. Eliminación de resinas seca y húmeda.
15. Grabado seco.
16. Utografia electrónica y aplicaciones.
17. Litografia iónica y por rayos X.
18. Control ambiental en salas de fotolitografia.
19. Bancos de procesamientos de fotorresina.
20. Alineamiento automático y control de alineaciones.

Area de Investigación: ((Recursos Naturales»

INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR. BARCELONA

Especialidad: «Ciencias MarinasN

Temario:

L Historia de la Qceanografia.
2. El agua marina.
3. Acción geológica del mar. Constitución de la Tierra.
4. Composición de los sedimentos y métodos de estudio.
5. Ondas: Propagación del movimiento ondulatorio.

6..~ Leyes fundamentales de las reacciones químicas.
7. > Concepto de materia viva, niveles de organización. Taxonomía.
8.: Medio ambiente.
9. :- Producción primaria en los océanos.

10. Los ordenadores. Estructura de un ordenador.
11.. Soportes de información. Unidades periféricas.
12. " Almacenamiento de datos.. Gráficos por ordenador.
13. >. Lenguajes de programación. Sistema operativo.
14. Tratamiento de textos. Base de datos.
15. Corriente continua: Tensión, intensidad, potencia.
16. Corriente alterna: Frecuencia, yalores eficaces y de pico.
17. . Cin::uitos integrados.
18. . Aparatos de medida y control electrónica.
19. Métodos de muestreo.
20. ' Estadística. Cómputos preliminares.

EsTACIÓN BIOLÓGICA DE DoÑANA. SEVILLA

Especialidad: «Zoología»

Temario:

1.: Anfibios ibéricos. Características biológicas e identificación.
2. " Reptiles ibéricos. Características biológicas e identificación.
3.., Aves acuáticas ibéricas. Caractertsticas biológicas e identifica

ción..
4. Aves rapaces ibéricas. Características biológicas e identifica

ción.
5. Aves paseriformes ibéricas. Características biológicas e identifi

cación.·
6. Micromamiferos ibéricos. Características biológicas e identifi

cación.
7. Qurropteros lbéncos. CaractenstIcas bIOlógicas e identIficaCIón.

. ~., Mamíferos carnívoros lbéncos CaracterístIcas biolÓgicas e
IdentificacIón.

9.. Ungulados ibéricos. Características biológicas e identificación.
10. Los hábitats de los vertebrados terrestres.
11. ' La reproducción en anfibios y reptiles.
12. , La reproducción en aves.
13. : La reproducción en mamíferos.
14.. El ~men alimenticio de los vertebrados terrestres.
15. ': TéCnicas e instrumentación en el registro de medidas corporales

y ósea{ de vertebrados terrestres.
16. Técnicas en la determinación del sexo y la edad en vertebrados.
17. Técnicas en el análisis del régimen alImenticio.
18. . Censado de poblaciones de vertebrados terrestres.
19. Captura y marcaje de vertebrados terrestres.
20. Técnicas de radiorrastreo.

ATea de ln~estigación: «Ciencia de Materiales»

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES. BARCELONA

Especialidad: «Químü:a de Síntesis»

Temario:

l. Funciones trigonometricas. Valores de los ángulos más usuales:
Resolución de triángulos: Teorema del seno y del coseno.

2. Ecuaciones de la recta en el plano. Paralelismo y perpendicula
ridad. lntenección de dos rectas en el plano.

3. Reglas de derivación. Reglas de la cadena y sus aplicaciones.
Máximos y minimos relativos de funciones. Representación gráfica de
funciones.

4. ' Integral indefinida. Integración por partes. Integral definida.
5. Gasificación periódica de los elementos y distribución electró

nica de los átomos. Estudio general de la tabla periódica.
6.. Estructura atómica, teoría nuclear del átomo. Postulado de

Bohr. Modelo vectorial del átomo: Espectros atómicos y números
cuánticos.

7. :Enlace químico: Enlace iónico y covalencia. Enlace de hidró
geno. Los tipos de enlace quimico y las propiedades de las substancias.

8. Métodos de separación de substancias y determinación de la
pureza de reactivos: Precipitación. decantación, destilación. separación
cromatográficas, centrifugación. cristalización, separación electrolítica y
magnética.

9, :Los elementos representativos: Grupos I-IV: Los metales alcali
nos v a:lcalino-térreos.

10.' Los elementos no metálicos. Gases nobles.
11 .. Los metales de transidón I. Propiedades generales de los

elemenlos. Las familias del escandia. titanio. vanacio y cromo.
12, . Los metales de transición 11. Las familias del manganeso,

hierro. 'cobalto y níquel. Los metales del grupo del platino, cobre. plata
y oro.~dnc. cadmio y mercurio. Los complejos de los metales de
transictán,

13.: Las m01eculas orgánicas. Estructura y nomenclatura de las
princip.ales funciones.
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14. Estado sólido: Sólidos cristalínos y amorfos. Forma y estructura
de los cristales. Calor específico. Conductividad electrica: Aislantes y
conductores. Magnetismo, ferromagnetismo. paramagnetismo y diamag
netismo. Piezoelectricidad: Osciladores.

15. Fenómenos periódicos y ondas: Frecuencia, amplitud yelonga
ción, Ondas sonoras: Propagación, velocidad. Efectos Doppler. Ultraso
nidos: Aplicaciones.

16. Na~eza de la luz: Fotómetros. Reflexión y refracción.
Sistemas ópticos sencillos: Espejos. prismas y lentes, potencia de un
lente: Aberraciones. El ojo humano: Anomalías. Cámara fotográfica:
Características ópticas. Microscopio: Caraeteristicas.

t7. Concepto de informática: Arquitectura de .ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria central;
la unidad aritmética y lógica. la periferia de un ordenador. Unidades y
canales de entrada-salida.

18. Origen y propiedades de los rayos X. Difracción de los rayos X
por los cristales. Ley de Bragg y Ecuaciones de Laue.

19. Estado coloidal: Tamaño de las partículas. Cases de dispersio
nes., métodos de preparación.

20. Nonnas generales de higiene y segundad en un laboratorio
químico.

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE ARAGÓN. ZARAGOZA

Especialidad: ((Fisica y Tecnolog(as F(sicas»

Temario:

1. Medidas fisicas y errores de medida. Precisión y sensibilidad.
2. Estudios cinemático y dinámica de movimientos.
3. Movimiento ondulatorio y ondas elásticas. Ultrasonidos.
4. Calor y temperatura. Tennómetros.
5. Campo y potencial eléctricos. Conductores y aislantes. Conden

sadores.
6. Corriente eléctrica y resistencia. Efecto Joule.
7. Campo magnético e inducción electromagnética. Imanes y

electroimanes. Flujo magnético.
8. Corriente alterna y generadores. Corrientes trifásicas.
9. Transformadores y motores eléctricos., potencia eléctrica y

medida.
10. Vacío y criogenia. Licuación de gases. Cnostatos -de bajas

temperaturas.
11. Nociones básicas de metalurgia y rayos X. Difractómetros.
12. Máquinas herramientas: Torno, fresa, taladro y otras.
13. Soldadura eléctrica.
14. Dispositivos electrónicos de estado sólido: Diodos., transistores.,

tiristores y otros.
lS. Circuitos electrónicos integrados.
16. Alimentadores de corriente alterna a tensión continua. Fuentes

de continua.
17. Transductores y sensores: Mecánicos, extensiómetros, de tem

peratura y otros.
18. Calentamiento inductivo y hornos de inducción.
19. Sistemas de control eléctricos y electrónicos y transmisión de

datos.
20. Ordenadores y lenguajes infonnáticos.

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES. MADRID

Especialidad: «Electronjca»

Temario:

1. Leyes de Ohm. y de Kirchhoff.
2. Señales analógicas y digitales: Descripción y características

principales.
3. Resistencias, potenciómetros e inductancias: Tipos y aplicacio-

nes.
4. Condensadores: Tipos y aplicaciones,
5. Díodos y transistores.
6. Tiristores y triacs.
7. Transformadores de alimentación y de medida.
8. Fuentes de ahmentación: RectificacIOn, filtrado y estabtlizaclOn.
9. Amplificadores de potenCia.
10. Componentes optoelectrónicos.
11. Amplificadores operacionales.
12 Puertas lógicas básicas.
13. Biestables y monoestables.
14. Normas de dibujo de circuitos electrónicos.
15. Técnicas de fabricación de circuitos impresos.
16. Técnicas y precauciones en la soldadura de componentes

electrónicos.
17. Cableado de circuitos y equipos: Alimentaciones, masas. desa

coplas, ruido.
18. Refrigeración de componentes y equipos electrónicos.

19. Instalaciones eléctricas de un laboratorio: Tierras, disyuntores.
relés y contactores.

20. Instrumentación de un laboratorio básico de electrónica,

Area de investigación: «Química y Tecnologías Químicas)}

INSTITUTO DE CAT ÁLlSIS y PETROQcIMICA. MADRID

Especialidad: ((Espectrometn'a IR. f./V-VIS y Ramam>

Temario:

L Catálisis y Termodinámica.
2. Catálisis y Cinética.
3. Absorción.
4. Catalizadores metálicos.
5. Catalizadores óxidos metálicos semiconductores.
6. Catalizadores óxidos metálicos aisladores.
7. Soportes.
8. Zeolltas.
9. Arcillas en catálisis.
10. Preparación de catalizadores.
11. Caracterización química de catalizadores.
12. Caracterización fisica de catalizadores.
13. Desactivación de catalizadores..
14. Catálisis ácida
15. Catálisis homogénea.
16, Oxidación de- hidrocarburos.
17. Hidrosenación. de hidrocarburos.
18. Principios básícos de las espectroscopias UV. VIS e IR
19. Caracterización de catalizadores por eS1roscopia IR.
20. CaracteriZación de catalizadores por espectroscopia UV-VIS.

Especialidad: «Resonancia de spin ElectrónicO»

Temario:

L Catálisis y termodinámica.
2. Catálisis y cinética.
3. Absorción.
4. Catalizadores metálicos.
5. Catalizadores óxidos metálicos semiconductores.
6. Catalizadores óxidos metálicos aisladores.
7. Soportes.
8. Zeotitas.
9. Ar<:iUas en catálisis.
10. Preparación de catalizadores.
11. Caracterización química de catalizadores.
12. Caracterización fisica de catalizadores.
13. Desactivación de catalizadores.
14. Catálisis ácida.
15. Catálisis homogénea.
16. Oxídación de hidrocarburos.
17. HidtOgenacíón de hidrocarburos.
18. Principios básicos de la resonancia de spin electrónico.
19. Componentes de los espectrómetros ESR.
20. Análisis de espectros ESR.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN y DESARROLLO. BARCELONA

Especialidad: «Quimica Orgánica y Biologia»

Temario:

L Estructura atómica.
2. El enlace químico. Tipos y propiedades.
3. Propiedades de los líquidos y disoluciones.
4. El concepto ácido-base.
5. Métodos de separación de mezclas: Precipitación, destilación,

cristalización. Principios y aplicaciones.
6. Las moléculas orgánicas: Estructura y nomenclatura de las

principales funciones~

7< Composición de la materia orgánica. Proteínas, hidratos de
carbono v lipidos.

8. Fúndamentos de las técnicas cromatográficas. Principales tipos.
9. Electronoresis y su empleo en la separación de moléculas

biológicas.
10. Identificación de sustancias orgánicas. Técnicas espectroscó-

picas.
11. La célula. Estructura. Niveles de organización.
12. Estructura, composición y función de una membrana biológica.
13. Los lípidos y su función celular.
14. Aminoácidos y proteinas, Estructura y funciones.
15. HIdratOS de carbono. ClaSificacIón y metabohsmo
16. A-cIdos nueIelcos. Métodos de preparaCión e IdentIficaCión
17. DiferenCIaCIón celular. TejIdos ammales y vegetales. Reproduc

ción celular.
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18. Cultivo de células en el laboratorio. Composición de los
medios. Control del pR

19. Microscopia óptica y electrónica. Preparaciones.
20. Centrifugación y su aplicación en biología.

Ana de investigación: «Hmanidades y Ciencias Sociales»

INSTITUCIÓN MILA y FONTANALS. BARCELONA

Especialídad: «Humanidades y Ciencias Sociales»

Temario:
1. La revolución científica.
2. Sociedad. política y eeonomia de la España del siglo XX.
3. Arte espa1\ol del siglo xx.
4. El Siglo de Oro español.
5. El descubrimiento de América.
6. La Ilustración y el impulso a la investigación y la técnica en

Espa1>a.
7. El Estado de las Autonomías en España
8. El papel de los medios de comunicaci6n en la sociedad COntem

poránea: Prensa. televisión, radio, etc.
9. La Comunidad Ecoriómica Europea. España en su relación con

la CEE.
10. La evolución de la tecnología y la industria en las últimas

décadas. Su influencia en los cambios sociales: Paro, marginación,
pobreza, etc.

11. La organización del archivo de una dependencia administra
tiva.

12. Producción, distribuciones y transmisión de documentos.
Medios técnicos y comerciales que ayuden a la producción. transmisión
y distribución: Máquina de escnbir, procesadores de texto, fotocopiado
ras, correo, telefax, etc.

13. La ayuda de la infonnática en la organizacíón y gestión de las
dependencias administrativas.

14. Las Administraciones como servicio pUblico: Relaciones con
los usuarios..

15. Las tareas administrativas de apoyo a los centros y departamen.
tos de investigación.

16. El papel de las revistas en el apoyo a la investigación. Su
tratamiento: Suscripciones, recepción, almacenamiento, circulación, etc.

17. Las bibliotecas de los centros de investigación: Organización y
problemas.

18. Los centros y servicios de documentación: Búsqueda en bases
de datos, suministros de fotocopias, préstamo interbiblioteeario, etc.

19. La catalogación y la clasificación de libros, revistas y docu
mentos.

20. Tipos de publicaciones científicas: Libros, articulos., tesis,
ponencias., memorias, proyectos., etc. Su producción en centros de
investigación. Su localización y adquisición.

CENTRO DE EsTUDIOS HISTÓRICOS (BIBLIOTECA). MADRID

Especialidad: «Humanidades y Ciencias Sociales)1

EscUELA DE EsTUDIOS ARABES. GRANADA

Especiaüdad: «Humanidades y Ciencias Sociales/>

(Estos centros tienen el mismo temario que la Institución Milá y
Fontanals, citada anteriormente.)

ANEXO III

EsTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAlDÍN. GRANADA

Especialidad: «Bio!ogl'a Vegetab>

Trihunal titular.

Presidente: Don Luis Alfonso del Río Legazpi, Profesor de Investiga·
ción.

Vocales: Don Antonio Leal Lópel, Investigador Cientifico; don José
Luis Guardiola Sainz, Investigador Científico, y doña Rosa Burgos
Castro, Ayudante diplomada de Investigación.

Secretaria: Doña María de los Reyes Alvarez Muñoz. Ayudante de
Investigación.

Tribuna! suplente:

Presidente: Don Jase Aguilera Sánchez, Profesor de Investigación.
Vocales: Don Manuel Gómez Ortega, Investigador Científico: don

Juan Pedro Donaire Navarro, Investigador Científico, y don Manuel
Pérez Pérel, Ayudante de Investigación.

Secretaria: Doña Dorotea E. Rubí Pérez, Ayudante de Investigación.

INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES y AOROBIOLOOÍA. SALAMANCA

Especialidad: «Análisis de Sustancias Naturales por Espectr%tometrla
y Rayos X»

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Maria Angeles Vicente Hernández, Investigadora
Oentífica.

Vocales: Don Julio Saavedra Alonso, Colaborador Científico; doña
Maria Pilar Pérez Gonzalez. Colaboradora Científica, y doña Libia
Hernández Maillo, Titulada Técnica Especializada.

Secretaria: Doña Maria Pilar Rodriguez Palacios, Ayudante diplo
mada de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Rafael Manínez Carrasco Tabuenca, Investigador
Científico.

Vocales: Don Juan Gallardo Lancho, Colaborador Científico; doña
Maria Rosa Esteban Cañíbano, Colaboradora Cientifica, y don Juan
Miguel Tapia Cid, Titulado Técnico Especializado.

Secretaria: Doña Concepción Relaño Osset, Ayudanta diplomada de
Investigación.

INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES y AOROBIOLOQIA. SEVILLA

Especialitúui: «Biología Molecular»

Tribunal titular:

Presidente: Don José Antonio PlOtor Toro, Investigador Científico.
Vocales: Don Teodoro Marañón Arana, Colaborador Cientifico; don

Manuel cantos Barragán, Titulado Técnico Especializado, y don Jesús
Prieto Alcántara, Titulado Técnico Especializado.

Secretaria: Doña Cannen Martín González, Ayudante de Investiga-
ción.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Cesáreo Saiz Jiménez, Profesor de Investigación.
Vocales: Don Juan Jordano Fraga, Colaborador Científico; doña

Juana Liñán Benjumea, Titulada Técnica Especializada. y doña Maria
del Cannen Villalón Martín. Ayudante de Investigación.

Secretaria: Doña Maria del Carmen Grande Crespo, Ayudante de
Investigación.

DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOoIA. FACULTAD DE CIENCIAS
BIOLÓGICAS. VALENCIA

Especialidad: «ColeCCión Española de Cultivos Tipo/>

Tribunal titular:

Presidente: Don Federico Uruburu Femández, Catedrático de Micro
biología de la Universidad de Valencia.

Vocales: Doña Victoria Elorza González, Investigadora Científica;
doña María Dolores García López. Profesora títular de Microbiología de
la Universidad de Valencia, y don Daniel Ramón Vidal, Colaborador
Científico,

Secretaria: Doña Amparo Feria Casino, Títulada Técnica Especiali-
zada.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Agustin F10rs BODet, Profesor de Investigación.
Vocales: Don Rafael Vila Aguilar, Investi~or Cientifico; don

Tomás Huerta Grau, Profesor titular de MicrobIOlogía de la Universi·
dad de Valencia, y don Julio Polaina Malina. Colaborador Cientifico.

Secretaria: Doña Josefina Martínez Peris. Titulada Técnica Especiali
",da.

INSTITUTO DE AOROQuiMICA y TECNOLOGíA DE AUMENTOS. VALENCIA

Especialidad: «Microbiolog{a de Alimentos»
Tribunal tiIular:

Presidente: Don Francisco Pinaga Otamendi. Profesor de Investiga
ción.

Vocales: Doña Amparo Feria Caslllo, Titulada Técnica Especiali
zada: doña María Angeles Argomaniz Lizondo. Ayudante diplomada de
Investigación, y don José Antonio Pérez Gonzalez, Colaborador Cienti·
fieo.

Secretaria: Dona Felisa Jorganes Urquijo. Titulada Técnica Especia
lizada.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Salvador Vallés Alventosa. Investigador Cientifico.
Vocales: Doña Maria del Carmen Miralles Aradl. Titulada Técnica

Especializada; doña Dolores Aroeas Garces, Ayudante diplomada de
Investigación, y don Daniel Ramón Vidal, Colaborador Científico.
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Secretario: Don José Maria Barcenilla Moraleda, Ayudante de
Investigación.

INSTITUTO DE PRODUCTOS LÁCTEOS. AsTURIAS

Especialidad: «Análisis de Alimentos»

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Marta Herraiz Carasa. Investigadora Científica.
VocaJes: Doña Maria Cannen Martín Hemández, Colaboradora

Científica; doña Maria Antonia Montilla Corredera, Titulada Técnica
Especializada, y doña Isabel Jiménez Vacas, Ayudante diplomada de
Investigación.

Secretaria: Doña Maria Jose Rodriguez Castillo, Ayudante de Ioves
úgación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Agustín Dlano Villen, Profesor de Investigación.
Vocales: Don Leocadio Alonso López, Colaborador Científico; doña

Pilar Rupérez Antón, Titulada Superior Especializada, y doña Mercedes
Cano Benjumea., Titulada Técnica Especializada.

Secretario: Don José Navarro Corredor, Ayudante de Investigación.

INSTITUTO DE NEUROBIOLOGíA éANTIAGO RAMÓN y CAJAL». MADRID

Especialidad: «Bíologia»

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS. MADRID

Especialidad: «Biología»

Tribunal titular.

Presidente: Don Manuel Espinosa Padrón. Investigador Científico.
Vocales: Dofta Amelia Nieto Martín, Colaboradora Científica; doña

Pilar Santisteban Sanz. Colaboradora Científica, y don Alfredo Rodrí
guez Tébar. Colaborador Científico.

Secretaria: Doña Concepción Bailón Prieto, Ayudante de Investiga·
ción.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Maria Jesüs Obregón Perea, Investigadora Cientí
fica.

Vocales: Don Juan Ayala Serrano, Colaborador Científico; don José
M. Andreu Morales, Investipdor Científico, y don Alberto Femls
Gamero. Colaborador Científico.

Secrejario: Don Manuel Calleja Requena, Ayudante de Investiga
ción.

INSTITUTO DE PARASITOLOGÍA «L6PEZ NEYRA». GRANADA

Especialidad: «Biología>!

Tribunal titular.

Presidente: Don Luis Alfonso del Río l.egazpi, Profesor de Investiga
ción.

Vocales: Don Manuel Carlos López López, Colaborador Cientifico~
don Enrique Peralta de la Cámara, Colaborador Científico, y doña Pilar
Navarro Cuesta, Ayudante de Investigación.

Secretario: Don Antonio Mtrida Chaves, Ayudante de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Antonío González Aguilar. Colaborador Científico.
Vocales: Dofta Pilar Illescas Gómez, Colaboradora Científica~ doña

Rosario Hermoso Yáñez, Investigadora Científica, y doña Francisca
Castro Gómez, AYUciante de Investigación.

Secretaria: Doña Maria del Carmen Linares González, Ayudante
diplomada de Investigación.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN y DESARROLLO. BARCELONA

Especialidad: «Química Orgdnica y Biología,;

Tribunal titular.

Presidente: Don Juan Albaigés Riera, Profesor de Investigación.
Vocales: Doña Margarita Torrent QuetgIás, Titulada Superior Espe-

cializada~ dofta Dolores LudeYid Mügica. Ayudante de Investigación, y
dofta Josefa Casas' Buendía, Ayudante diplomada de Investigación.

Secretario: Don Jaime Sánchez Salán, Ayudante de Investigación.

Tnbunal suplente:

Presidente: Don Pedro Puigdomenech Rosell, Investigador Cíentí
fico.

Vocales: Dofta María Teresa Esteve Nuez, Ayudante de Investiga
ción~ doña Matilde Vidal Tramunt, Titulada Técnica Especializada. y
don losé Vidal Gancedo. Ayudante de Investigación.

Secretario: Don Eduardo Bustamante Massot. Ayudante de Investi
gación.

INSTITUTO DE AsTROFíSICA DE ANDALUCÍA. GRANADA

Especialidad· «Astrofísica: Observatorios Astrofísicos»

Tribunal titular:

Presidente: Don José María Quintana González, Profesor de Investi·
gación.

Vocales: Don Angel Rolland Quintanilla. Investigador Científico;
don Salvador Miret Artés, Colaborador Científico, y don Víctor Costa
Boronat, Colaborador Científico.

Secretario: Don Sebastián Vida! Pezzi. Titulado Superior Especiali
zado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Mariano Moles Villamate, Profesor de Investiga·
ción.

Vocales: Don José Manuel Garcia-Pelayo Echevania, Investigador
Científico; don Rafael Rodrigo Montero, Colaborador Científico, y don
Rafael Garrido Haba. Colaborador Científico.

Secretario: Don Justo Sánchez del Río. Titulado Superior Especiali
zado.

INSTITUTO DE F1SICA CORPUSCULAR. VALENCIA

Especialidad: «Radiactividad Ambiental»

Tribunal titular:
Presidente: Don Fernando Senent Pérez, Profesor Emérito de la

Universidad de Valencia.
Vocales: Don José M. Balta Alandete, Profesor titulado de la

Universidad de Valencia; don Francisco Martí Cremades, Titulado
Técnico Especializado, y don Eugenio Portela Marco, Investigador
Científico.

Secretario: Don Rafael Blay Ventura, Ayudante de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José L. Ferrero Calabuig, Investigador Científico.
Vocales: Don Alberto Moreno Real, Profesor titular de la Universi·

dad de Valencia; doña Elisa Navarro Anglés, Profesora titular de la
Universidad de Valencia, y don Angel Sebastiá Cortés, Titulado
Superior Especializado,

Secretario: Don José Alberola Matases, Titulado Superior Especiali
zado.

CENTRO NACIONAL DE MICROELECTRÓNICA. BARCELONA

Especialidad: ({Ayudante de FOlolilOgrafia»

Tribunal titular:

Presidente: Don Francisco $erra Mestre. Catedrático de la Facultad
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Jordi Aguiló Llobet. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Emilio Lora
Tamayo D'Ocón, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Autónoma de Barcelona, y doña Isabel Gracia Tortades, Titulada
Superior Especializada.

Secretario: Don Zenón Navarro Garriga, Titulado Superior Especia
lizado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Huertas Diaz. Catedrático de la Facultad
de Física de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Juan Ramón Morante Ueonard, Catedrático de la
Facultad de Física de la Universidad de Barcelona~ don Juan Espí
López, Catedrático de la Facultad de Física de la Universidad de
Valencia, y don Juan Barbolla Sánchez, Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la. Universidad de Valladolid.

Secretaria: Doña Teresa Osés OlIo, Colaboradora Científica.

INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR. BARCELONA

Especialidad: «Ciencias Marinas»

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Marta Estrada Miyares, Profesora de Investigación.
Vocales: Don Jordi Font Ferré, Colaborador Científico; don Pedro

Rublés Guardiola. Titulado Superior Especializado, y don José Ignacio
Díaz Guerrero, Titulado Superior Especializado.

Secretario: Don Justo Martínez Rivas. Ayudante de Investigación.



27854 Jueves 31 agosto 1989 BOE núm. 208

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fernando Vallespinos Riera, Investigador Cientí
fico.

Vocales: Don Jordi Salat Umbert, Títulado Superior Especializado;
don Jaime Rucabado Aguilar, Investipdor Científico, y don Marcelino
Farrán Vert, Titulado Superior EspecIalizado.

Secretario: Don Jorge Estaña Gazuna, Ayudante de Investigación.

ESTACiÓN BIOLÓGICA DE DoÑANA. SEVILLA

EspecialidatL «Zoología»

Tribunal titular:

Presidente: Don José Manuel Rubio Recio, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Juan Calderón Rubíales, Titulado Superior Especiali
zado; don Carlos Ibáñez Ularguí, Colaborador Científico, y don Jesús
Gascón Gracia, Ayudante Diplomado de Investigación.

Secretaria: Doña Reyes López Alonso, Ayudante de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Pablo Vega Relea, Colaborador Científico.
Vocales: Don Juan Pablo Martínez Rica, Investigador Científico;

don Fernando Alvarez González., Investigador Científico, y doña Caro
lina Carazo Marugan, Ayudante Diplomada de Investigación.

Secretario: Don Manuel Camón Céspedes. Ayudante de Investiga
ción.

INSTITUTO DE CIENCIAS DE MATERIALES. BARCELONA

Especialidad: «Qu(mica de sintesis»

Tribunal titular.

Presidente: Don Francesc Teixidor Bombarda, Investigador Cienti
fico.

Vocales: Doña Amparo Fuertes Mique1, Colaboradora Científica;
doña Mercedes Font Carod, Titulada Técnica Especializada. y don
Xavier Huguet Marzal, Ayudante de Investigación.

Secretario: Don ~ordi Gil Sánchez, Ayudante de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Sabino Veintemillas Verdaguer, Colaborador Cientí
fico.

Vocales: Don Benjamín Martinez Perea, Titulado Superior Especiali
zado; don Manuel Dalmáu Baguena,. Titulado Técnico Especializado, y
doña Rosa Maria Alonso Diez, Ayudante de Investigación.

Secretaria: Dotia Milagros Mejia Muñoz, Ayudante de Investigación.

INSTITUTO DE CIENCIAS DE MATERtALES DE ARAGÓN. ZARAGOZA

Especialidad: «Física y Tecnologias Ffsicas')

Tribunal titular.

Presidente: Don Agustín del Moral Gamiz. Catedrático de Física de
la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Ramón Burriel Lahoz, Investigador Científico; don
Víctor Orera Oemente, Invest~orCientífico, y don Luis C. Estepa
Millán, Titulado Técnico Especializado.

Secretaria: Doña Cannen Francisco Torres, Ayudante de Investiga
ción.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel R. !barra García. Profesor titular de la
Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Joaquín Garcta Ruiz, Investigador Cientifico; don
Pablo Alonso Gascón, Investigador Ci~ntifioo. y don Luis Contreras
Sánchez, Titulado Superior Especializado.

Secretaria: Doña Rosa María García Casanova, Ayudante de Investi~

pción.

INSTITUTO DE CIENCIAS DE MATERIALES. MADRID

Especialidad: «Electrónü:a>,

Tribunal titular:
Presidente: Don José Maria López Sancho, Profesor de Investiga

ción.
Vocales: Doña Natalia Denisenko Yakucheva, Titulada Superior

Especializada, don Carlos Elíseo Alonso. Titulado Técnico Especiali
zado, y don Alfonso Blanco Blanco, Titulado Técnico Especializado.

Secretario: Don Isidro Soriano Muñoz: Ayudante Diplomado de
Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don FausIO Montoya Vitini, Investigador Científico.
Vocales: Don Juan Pedro Adrados Encinas, Titulado Superior

Especializado; don Carlos Aparicio Diaz... Ayudante Diplomado, y don
Jesus Revilla de Lucas, Títulado Técnico Especializado.

Secretario: Don Juan Marina González, Ayudante Diplomado de
Investigación. .

INSTITUTO DE CATÁLISIS y PETROLEOQU!MICA. MADRID

Especialidad: «Espectrometria IR. UV.VIS y RAMAN"
Especialidad: {(Resonancia spin electrónico»

Tribunal titular:
Presidente: Don Javier Soria Ruiz, Profesor de Investigación.
Vocales: Don José Luis García Fierro, Profesor de Investigación; don

Félix Hemández Cano, Profesor de Investigación, y don Antonio
Ballesteros Olmo, Investigador Científico.

Secretario: Don Vicente Cortés Corbenin, Colaborador Científico.

Tribunalsuplente:
Presidente: Don José Carlos Conesa CegaITa, Investigador Científico.
Vocales: Don Víctor Manuel Femández López, Investigador Cientí-

fico; doña Sagrario Mendioroz Echevarría. Investigadora Científica. y
don Joaquín Pérez Pariente, Colaborador Cientifico.

Secretario: Don José Manuel Guisan Sei.jas. Titulado Superior
Especializado.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN y DESARROLLO. BARCELONA

Especialidad: «Quimica Orgánica y Biologia>;

Tribunal titular.

Presidente: Don Juan Albaigés Riera, Profesor de Investigación.
Vocales: Doña Margarita Torrent Quetglás, Titulada Superior Espe-

cializada; doña Dolores Ludevid Mugíca. Ayudante de Investigación, y
doña Josefina Casas Buendía, Ayudante Diplomada de Investigación.

Secretario: Don Jaime Sánchez Salliu, Ayudante de Investigación.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Pedro Puigdomenech Rosell, investigador Cientí
fico.

Vocales: Doña Maria Teresa Esteve Nuez, Ayudante de Investiga
ción; doña Matilde Vidal Tramunt, Titulada Técnica Especializada, y
don José Vidal Gancedo, Ayudante de Investigación.

Secretario: Don Eduardo Bustamante Massot. Ayudante de Investi
gación.

INSTITUCIÓN MILA y FONTANALS. BARCELONA

Especialidad: «Humanidades y Ciencias Sociales>;

CENTRO DE EsTUDIOS HISTÓRICOS. MADRID

Especialidad: «Humanidades y Ciencias Sociales»

EsCUELA DE EsTUDIOS ARABES. GRANADA

Especialidad: «Humanidades y Ciencias Sociales»

Tribunal Útular:

Presidenta: Doña Pilar Lizán Arbeola, Cuerpo Facultativo de Biblio
tecas.

Vocales: Doña Maria Dolores Correns Rodríguez, Cuerpo Faculta
tivo de Biblioteca~ doña Victoria Olíver Muñoz, Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas, y doña Matilde Villaroig Aroca, Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas.

Secretario: Don Adelíno Benito Perales, Titulado Técnico Especiali
zado.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Isabel Belmonte Martínez. Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas,

Vocales: Doña Piedad Rodríguez Piñero, Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas; doña Maria Asunción Enriquez de Salamanca, Ayudante
Diplomada de Investigadón. y doña Maria Lancho Hipólito, Ayudante
Diplomada de Investigación.

Secretaria: Doña Paloma Hernández Fraile. Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas.
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ANEXQIV

Don ." , con domicilio
en o ••• , y documento nacional
de identidad número declara bajo juramento o
promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala
de . , que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas, correspondientes a los pUestos de
trabajo a desempeñar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo. por el que se aprueba la oferta de empleo publico para 1989,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública.

Este Ministerio. en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSle. resuelve convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Ayudantes de Investigacíón del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas de la
Escala de Ayudantes de Investigación del CSIC por el sistema de
promoción interna. previstas en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función PUblica, yen el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

Estas plazas se convocan de acuerdo con las especialidades Que
figuran en el anexo I de la presente Orden.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general y de
promoción interna de acceso a la Escala de Ayudantes de Investigacíón
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas asciende a 33.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las bases de esta
convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en las
fases de concurso y oposición.

1.6 Los aspirantes Que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado tendrán preferencia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se alude
en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Concurso.
Oposición.

1.8 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorará la antigúedad del funcionario en la Escala a la que penenezca,
teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efectivos prestados
hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria.

Asimismo se valorará su historial profesional en la Administración
PUblica y los cursos de formación y perfeccionamiento superados en el
Instituto Nacional de la Administración PUblica. en Centros oficiales de
formación de funcionarios. así como otros cursos relacionados con la
acti vidad del Organismo.

1.9 La fase de oposición constará de dos pruebas, la primera de
carácter teórico y la segunda de carácter práctico, siendo ambas
eliminatorias.

1.9.1 Primer -ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre el programa de
cada especialidad que figura como anexo II de esta Orden. El tiempo
para realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa minutos.

1.9.2 Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen.

Modalidad A: Consistirá en la realización de una experiencia práctica
en un laboratorio sobre cualquiera de las materias contenidas en el
programa de especialidad de 'las plazas que figuran como anexo II a la
presente Orden. Los resultados deberan ser presentados por escrito en
un informe al final del ejercicio.

Modalidad. B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso cientifico o técnico y codificar las instrucciones correspondien
tes a dicho ordinograma en idioma ·«Cobol». «Fortran» o «Basic».

Los aspirantes que elijan la modalidad B de este ejercicio podrán
utilizar plantillas, impresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio, será de dos
horas en cualquiera de las modalidades.

1.10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo:

1.10.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de
oposición.

1.10.2 Fase de oposición: El primer ejercido se iniciará en la
primera quincena de noviembre.

1< I0.3 El segundo ejercicio comenzará en el plazo máx.imo de siete
días a panir de la finalización del primero.

1.10.4 Entre la terminación de cada ejercicio y el comienzo del
siguiente deberátranscumr un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

1.11 El programa que ha de regír las pruebas es el que figura en el
anexo 11 de la presente convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Forma
ción Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

b) Los aspirantes que concurran a las plazas de Ayudantes de
Investigación del CSIC, reservadas a promoción interna, deberán
pertenecer a la Escala señalada en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16)
y reunir los demás requisitos exigidos en la misma.

e) Tener una antiguedad de al menos tres años en la Escala a la que
pertenezca.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psiQ~ica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funCIones. .

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes..

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, debiendo
mantenerse durante el proceso selectivo hasta el nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia en la que figure el número de Registro
Personal. Estas instancías serán facilitadas gratuitamente en los Gobier
nos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno de Ceuta
y Melilla, asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General de la
Función Pública,. en el Instituto Nacional de la Administración Pública
y en la Secretaría General del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Serrano, 117,28006 Madrid. A la instancia se acompañará
fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes deberán presentar certificación ex.pedida por los
Servicios de Personal de los Ministerios u Organismos donde hayan
prestado y presten sus servicios, en la que se contenga mención expresa
de la antigüedad y situación administrativa al de publicación de la
presente convocatoria. Esta certificación será presentada por el aspirante
en un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al día de
terminación del plazo de presentación de instancias ante el órgano al que
se dirigió la solicitud.

3.2 Se acompañará a la solicitud el historial profesional del
aspirante en el que expresamente se hagan constar los cursos de
formación seguidos en el Instituto Nacional de la Administración
Pública y otros de Centros de forntación de funcionarios.

3.3 En la casilla A) del epígrafe «Datos a consignar segun las bases
de la convocatoria», se hará constar la especialidad a la que se concurre.
En la casilla B) del mismo epígrafe se hará constar si se presenta a la
convocatoria por el sistema de promOCIón interna, y en la casilla C),
modalidad por la que opta A o B. Nin$Ún aspirante podrá concurrir por
ambos sistemas (general y de promocIón interna).

3.4 Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la instan
cia, para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la misma, y
solicitar, expresándolo en el recuadro numero 7, las posibles adaptado-
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